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ASUNTO:    Requerimiento previo 
 
Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Previamente al estudio del acuerdo conciliatorio, ofíciese al Procurador Ciento Treinta y 
Cinco (135) Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá y solicítese que en el término 
de tres (3) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita el poder y la sustitución del poder otorgados por La Nación-Ministerio de Educación-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos 
y a la Dra. Ángela Viviana Molina Murillo, esta última identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.019.103.946 y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 295622 otorgada por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y los anexos que los acrediten como sus apoderados 
principal y sustituto, respectivamente y, adicionalmente, copia de la resolución mediante la 
cual se reconoció el auxilio de cesantía parcial objeto de la sanción moratoria, del 
comprobante de pago de esa prestación social y de la certificación del comité de 
conciliación de la entidad convocada con la fórmula de arreglo ofrecida a la señora Juby 
Amparo Gacharna Benavides. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio y remítase al buzón de notificaciones judiciales 
del Procurador Ciento Treinta y Cinco (135) Judicial II para Asuntos Administrativos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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